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Bogotá D.C., agosto 30 de 2021 

Oficio No. 1.027/2021 
 
 
 
 
 

Señores Jueces 
CIVILES MUNICIPALES, CIVILES CIRCUITO Y DE FAMILIA 
Ciudad 
 
 
 
 
REF.: PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL dentro del TRAMITE DE 
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 
11001400302620210049100 DE INGRID LILIANA GUILLOTT GÁMEZ c.c. 
52173965    
 
 
 

De manera atenta me dirijo a ustedes, con el fin de comunicarles que 
este juzgado mediante auto de fecha julio dos (2) de dos mil veintiuno (2021), 
dispuso oficiarles, a fin de que remitan a la presente liquidación los procesos 
ejecutivos que se adelanten contra de la deudora INGRID LILIANA 
GUILLOTT GÁMEZ, identificada con la C.C. 52173965, incluso aquellos que 
se estén tramitando por concepto de alimentos.  
 
 

Se advierte que a excepción de los procesos de alimentos la 
incorporación deberá darse antes del traslado de la objeción de los créditos 
so pena de ser considerados como extemporáneos. 
 
 

 AL CONTESTAR FAVOR CITAR LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
 

Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
SECRETARIO 

sim 
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